
Título Tercero Del régimen de responsabilidades, 
                                  de la vigilancia y de las sanciones.
 
Capítulo Único  Del régimen de responsabilidad.

Sección Primera  De la Vigilancia

Artículo 207. La autoridad competente vigilará el correcto ejercicio de la función notarial a través de visitas 
que realizará por medio de inspectores de notarías. Para ser inspector de notarías el interesado, además 
de satisfacer los requisitos que para el desempeño de un empleo exige el Gobierno del Distrito Federal, 
deberá reunir aquellos que señalan las fracciones l, ll, lll y IV, del artículo 54 y 55 de esta Ley.

El Colegio coadyuvará con la autoridad competente en la vigilancia del ejercicio de la función notarial, 
cuando dicha autoridad lo requiera.

Artículo 208. En todo tiempo, los inspectores y demás autoridades deben guardar reserva respecto de los 
documentos notariales a los que por su función tengan acceso y quedan sujetos a las disposiciones del 
Código Penal sobre el secreto profesional.

Artículo 209. Los inspectores de notarías practicarán visitas de inspección y vigilancia a las notarias,  
previa orden por escrito fundada y motivada, emitida por la autoridad competente, en la que se expresará, 
el nombre del notario, el tipo de inspección a realizarse, el motivo de la visita, el número de la notaría a 
visitar, la fecha y la firma de la autoridad que expida dicha orden.

Artículo 210. La autoridad competente ordenará visitas generales por lo menos una vez al año y  
especiales cuando procedan. Las visitas se practicarán en el domicilio de la notaría y se iniciarán en días 
y horas hábiles, pudiendo continuarse en horas y días inhábiles, a juicio de la autoridad.

Cuando la visita fuere general, se practicará, por lo menos cinco días naturales después de la notificación 
correspondiente.

Artículo 211. La notificación previa a la visita, sea ésta general o especial, que practique el inspector  
autorizado, se hará en días y horas hábiles en el domicilio de la notaria, mediante cédula de notificación 
que contendrá el nombre y apellidos del notario, el número y domicilio de la notaría, un extracto de la orden 
de inspección, que expresará el fundamento legal, el motivo de la inspección, fecha, hora, nombre y firma 
del visitador que la practicará.

El notificador comunicará al colegio la fecha y hora en que habrá de practicar la visita de que se trate, a fin 
de que éste, si lo estima conveniente, designe un notario que acuda como coadyuvante en la práctica de 
dicha visita, con el carácter de observador.



Artículo 212. Al presentarse el inspector que vaya a practicar la visita, se identificará ante el notario. 

En caso de no estar presente éste, le dejará citatorio en el que se indicará el día y la hora en que se  
efectuará la visita de inspección; en el supuesto de que el notario no acuda al citatorio, se entenderá la 
diligencia con su suplente o, en su caso, con su asociado, y en ausencia de éstos, con la persona que esté 
encargada de la notaria en el momento de la diligencia, a quien se le mostrará la orden escrita que autorice 
la inspección, con quien el inspector también se identificará.

Artículo 213. Las visitas especiales se practicarán previa orden de la autoridad competente y tendrán 
por objeto verificar los hechos denunciados por queja de un prestatario o destinatario, cuando de lo  
expuesto por éste se desprenda que el notario cometió alguna actuación que amerite sanción de carácter  
administrativo por violaciones a esta ley y a otras relacionadas directamente con su función.

La notificación de la visita especial se practicará en la forma prevista por el artículo 211 y la inspección se 
verificará dentro de las setenta y dos horas hábiles después de notificar al notario y al Colegio, para que 
éste último si lo considera conveniente, designe un notario que auxilie al inspector para la práctica de la 
visita. La orden de autoridad limitará el objeto de la inspección al contenido de la queja.

Artículo 214. En las visitas de inspección se observarán las reglas siguientes:

I. Si la visita fuere general, el inspector revisará todo el protocolo, o diversas partes de éste, 
para cerciorarse del cumplimiento de la función notarial en sus formalidades, sin que pueda 
constreñirse a un instrumento;

II. Si la visita fuere especial, se inspeccionará aquella parte del protocolo y demás  
instrumentos notariales, únicamente en lo relativo a los hechos o actos que motivaron a la 
autoridad para ordenar dicha visita;

III. En una y otra visitas, el inspector se cerciorará si están empastados los correspondientes 
apéndices que debieran estarlo y así lo hará constar en el acta respectiva.

Artículo 215.  Si la visita tiene por objeto un instrumento determinado, se examinará la redacción, sus 
cláusulas y declaraciones, así como en su caso su situación registral.

Artículo 216. Las diligencias de notificación, visitas, actas, audiencias y todo acto administrativo en  
general que supervise la función de un notario, se realizarán con la debida reserva y discreción. Las  
constancias y demás documentos del expediente, se pondrán a la vista del interesado, su representante, 
o las personas autorizadas del colegio, previa autorización de la autoridad competente. 

El servidor público que contravenga lo anterior será sujeto de responsabilidad administrativa en los términos 
de la ley de la materia, sin perjuicio de la aplicación de sanciones penales, cuando en el caso procedan.



Artículo 217. Los notarios estarán obligados a dar las facilidades que requieran los inspectores para que 
puedan practicar las diligencias que les sean ordenadas. 

En caso de negativa por parte del notario, el inspector lo hará del inmediato conocimiento de la autoridad 
competente, quien, previo procedimiento respectivo, impondrá al notario la sanción señalada en el artículo 
226 de esta Ley, apercibiéndolo de que en caso de continuar en su negativa se hará acreedor a la sanción 
contemplada en el articulo 227, según sea la índole de la actitud del notario.

Artículo 218. El inspector contará con un máximo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que reciba la orden de inspección, para rendir el resultado de la misma. 

Hará constar en el acta las irregularidades que observe, consignara los puntos, así como las  
explicaciones, aclaraciones, y fundamentos que el notario exponga en su defensa. Le hará saber al  
notario que tiene derecho a designar a dos testigos y, en caso de rebeldía, los designará el inspector bajo 
su  responsabilidad. 

Si el notario no firma el acta ello no invalidará su contenido y el inspector hará constar la negativa, y  
entregará una copia al notario.

Artículo 219. Practicadas las diligencias de inspección y levantadas las actas de mérito, el visitador dará 
cuenta de todo ello a la autoridad administrativa, dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha del 
cierre del acta de inspección.

Artículo 220. El notario podrá manifestar lo que a su derecho convenga en el acta de inspección o en 
un término no mayor de cinco días hábiles, en escrito por separado, con relación a la queja, anomalía o  
irregularidad asentada en dicha acta y en su caso podrá dentro de dicho plazo ofrecer y desahogar las 
pruebas que guarden relación con los hechoscontrovertidos, asimismo, deberá autorizar a una o varias 
personas para oír y recibirnotificaciones que se deriven del procedimiento en cuestión.

Artículo 221. Cuando se trate de visitas que deban practicarse a notarios asociados o suplentes, se  
observarán las mismas disposiciones señaladas en esta sección.


